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ITE§O¿UCTÓN DE ALCALDTA N' A2A-2025-ALCI\I,TDH

Huasahuasi, 22 de enero de zaz5

VISTO:

L« solicitud presentada por la Sra. Esther lnga Víllanueva, Identificado, con D.N.l. 4z37to6z, con
ExpedienteAdmínistratívoN'godefecha agdeenerode2025delaOficínadeTrámiteDacumentarío, lnforme

o1o-UPSA e informe N' 014-UPSA de Ia jefa de l« Unidad de Progromos Sociales y Alimentarías, lnforme
}25-^4DH|S{,DESIEtNRE de la 9ub {,erencia de Desarrallo Económica y Soc,ial,lnforme Legal IV" oogl-:o:4-

del Asesor Legal Externo, sabre reconocimíento del Comíté del Casería de "San Martin de Porres"
Distríto de Huasahuasí; y,

CONSIDERANDO;

Que, Ios gobiernos locales gozan de autonomía económícc y administratíva en los asuntos de su
competencia, de conformidad con lo dlspuesto en el Artículo 194' de la {onstitucíón Palítícs del Perú y en la
Ley N' 27972, concardante con el Artículo ll delTítulo Prelimtnar de la Ley Orgánica de Munícipalidades IV', los
Municipatidades, y en virtud de dicha autonomia tiene a f acultad de eiercer actos de gobíerno, adminístrativos
y de admínistración, can sujecién al ardenarniento juridico;

Que, el Artículo tgf de la (onstítución Política del Perú, índíca que las municípalídades, promueven,
spayan y reglsnentún la participacíón vecina! en el desarrollo local; precepta legal concordante con Artíctilo
112o de ¡a Ley N't7972, Ley Argdníca cle Munícípalidcdes, el cusl señcla que ttlos gobíernos locales promueven
la participación vecina! en la formulacién, debate y concertacíón de sus planes de descrrolla, presupuesto y
gestión";

Qwe, conforme al Artícula 113" numeral 6) de ta Ley lf z7g7z, Ley Orgónica C,e Munícípalidades establece
que: "Los vecínos participan en los Cobiernos Locales c través de Juntas Vecinales, Comités de Vecínos,
Asociaciones Yecinales, Organízacianes Comunales,Socíales u otras similares de naturaleza vecinal", por la
tanto, la participacíón vecinai es un instrumento invalorable en la modernización y democratización de la
Cestíón Munícípal;

Quq lo Ley N'z77tz, Ley que modifica la Ley N'2747o, Ley que estoblece normas completarias para Ia
eiecución del Programa delVaso de Leche, señala en el A,rtícula t', la modificacíén de! numeral z.z del Artículo
z de la Ley N"2747a, quedando redqctado con eJ texto siguiente: "2.2 Les Munícipalidades como responscbles
de la eiecucíón del programa del vaso de Leche en coordinación can la orElanízación del Vaso de Leche,
organlzan pragra{núst coardinan y eiecutan la implementsción de dicha Programo en sus fases de seleccidn
de benefíciarias, pr agr ama cíón, dístribucíón supervís ión y ev aluacíón" ;

Qug el Progrcma Socisl Vaso de Leche es unq de las acciones más ímpartantes de la municipalidad para
corni:«tÍr la desnutríción infantíl, brindando apoya alimentorio cr los niños y niñas cle{ dístrito, príncipalmente
s los de secto res vulnerqbies, asegurando sr¡ i:ienestar nutricional y físico;

Que, para garantizar e! éxita de la implementacíón del programa es fundamenta! cantar con un tomité
Íaca!, encargado de Ia organizacién, coardinacian y distribución de los recursos aiimentarios a las famitias
b e n ef i cí a r i a s del dí stríto ;
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Quq eÍ reconocimíento de un Comité permitirá una mejor supervísíón, qdmÍnistracién y ejecución de!
Programa Sociol Vr¡so de Leche, facilitando e! acceso a Ías famílias más necesitadas y promoviendo la
particípacíón activa de los vecínos en la mejora de lss condicíones de vída de los niños <fel distrito;

Que, el campromisa de las vecínas y los orgonizacianes locales es clave parl asegursr la transparencía y
efícíencía en Ia dístribución de los aiímentos, y en el cumplímíento de |asnormativas relscionadss can el
prog,rqma;

Los íntegrantes del Camité del Pragrama del Vasa de Leche ejercen sus funcíones máxímo hasta por un
periodo de z (dos años) consecutivos, no pudiendo ser reelectos en forrna inmediata;

Que, mediante Expedíente Adminístrativo ¡{' oogo de fecha ag de enero de zoz5, la Sra. Esther tnga
Villanuevao expone que "el Comíté del Programa Alimentario, llevé a csba uns reuníón el día o5 de enero del
presente sña en el comité Vaso de Leche con la finalídad de que se farmalíce el recanocimíento y
adícionalrnente se reconozca a la junta dírectiva en cumplimíenta a la Ley N'2747o en el Artículo 2o ¡nciso 2,2.
Mativo por el cual recutre sl Señor Alcqlde a fin de emitir ei Reconocimiento conro Comité del Vaso de Leche
del taserío de /íSAN MARTII! DE PORRES" del Dístríto de Huasahuasí;

Que, con informe N' olo-UPSA e infarme No ct4-UPSA, la jefa de Ia llnidad de Programas Socioles y
Alimentarias, salicifa el reconocimíento de las {omités del Vaso de Leche del Distrito de Huasshuasí, tenienda
en tansíderacíón que es un requisito para que se registre ínformacÍón relevante de las benefícíarías en el
Sistema de Cestién del Vaso de Leche del MIDIS de «cuerdo a la Directiva N':oz3-MIDIS "Dírectivc para el
registro y actualízcción de informacíón del Padrón de Beneficiarios del Pragrama del Vaso de Leche (pVL) en
el aplícativo Regístro Único de Benefíciaríos de! Programa delVasa de Leche (R:)BPVL)";

Que, con lnf arme Noo13-2az:-'MDH/ScDESlEwR E lc \ub Cerencia de Desarrallo Econórníco y 5 ocial, solicíta
que la documentación sea elevada p6rá que se realice el reconocímtento de los Comités del Vaso de Leche del
Djstrito de Huasahuasi, consideranda las normativas vigentes;

Que, con tnforme Legoi N" oóg-2o24-ALE-MDH ta Asesoría Legal Externo, opina que se deberá otorgar e!
recanocímiento ql Comité del Vaso de Leche del Caserio de fi54N MARflN DE PORRES, del Distrito de
Huasahuasí, ssí como se deberá reconocer a los integrantes de la Nueva Junta D¡rectiva, en base a {os

f undamentos expuestos;

Que, habíéndose cumplida con los dispuestq resulta pracedente emitir la Resolución de reconocímienta;

Quq de acuerda con el numeral 6 del Artícula za" de la Ley Argánica de lrAunicipalidades, es atributión del
Alcalde dictar resolurianes de alcaldía, con suieción a las leyes y ordenanzcs, las cuales resuelven asuntos de
carácter adminístrütivo, según Io dispone el Artictla 39, de la citada Ley;

§E RESUEtVE;

AgIIcULo PRIMERo: REcoNoCER 1t formalizar al coMrTÉ DEt PR0GRAMA so(tAt DEt VAso DE tEcHE DEt
cAsERlO DE /'SAN MART,N DE PORRES' del Distrito Ce l-luasahuasi, con el objetivo de organizar, caartlinar,
supervísor y elecutar las activídades relacionades can la entrega de alímentos s los níños y niñas más
vulnerables del distrito.

ARIICUIO SEGUNDO: RECONOCER y form«lizar a la Junta Dírectiva del Comité de! Vqso de Lecl"te del Casería
de "5ün Mcrtin Ce Porres" del DÍstrito de Hussahuasí" del Dístrito de Huasahuasi, quíenes ejercerá sus

funciones por el período de un afio íntegrada por los siguientes miembros:

PRE§'DENTA

SECRET.Á1R,4

Esther lnga l{}lanueya

Edíth Ay*laP**c«r

DNI: 42371o62

DN!:48946V27
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IEsÚi{tf{A : 5oifi1dc püente t1úcmún DNt: 4j1779o4

yOCAt ; Esfferald« Calzado Ra/as üNI: 61978965

ARTICULO TERCERO; DEJAR 5¡N EFECTO, cua[quier documenta que se úntepanga a la presente;'esolución.

ARTICUL0 CUARTO: El Comité tendrá la responsabilídad de gestíonür y rcardínar las scúones necesartas ¡:ara
el adecuado funcíonamíento del Programa Saciql Vaso de Leche, incluyenrio Ia distribución equítativa de las
recursos y la ídentíficacíén de las fcmífios

ARTICUTO QUTNT0: Vsso de Lerhe d,el Csserío
de "SAN MAETIN DE fines.
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